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S¿CCION SEGUNDA

Núm. 3.309

GOBIERNO civil

a provincia de Zaragoza

^agaciótx de funciones 
ín el Secretario general

"V,;
k enao uso de la facultad que me 
íiL,6 C* art¡cu^° 7.°, número 2, de la

24 de ’uli(> ¿e 1961 ’que 
L el Reglamento Provisional de 

Lp108 Y previa autorización
F 'n'Sterio de la Gobernación, he 

delegar en el limo, señor 
Hl,ar'° 8er>eral de este Gobierno Gi- 

s*§uientes funciones:

Autorización de espectáculos pú- 
. slablecimientos de pública con- 

j e ln-talaciones complementa- 
l °s mismos, pero no su denega-

^Utor*2ación de espectáculos 

_ Pero no su denegación. 
ó , " 
'« p ltoi*Zación de actos públicos 

a culturales, 
’ de arte o de tipo profesional, 

, SU ^enegación.

'Mas UtOl’Zación de reuniones, salvo 
n clUe, del orden del día, se 

^Ue Va a tratarse de asuntos 

que excedan, por su contenido, de ma
terias puramente administrativas.

5 .“ Autorizaciones para ejercer como 
fotógrafo ambulante.

6 .? Imposición de multas cuya cuan
tía venga detenninada taxativamente 
por un precepto legal.

7 .a Autorización de inserciones en 
el “Boletín Oficial ’ de la provincia.

S.1 Petición de informes en la trami
tación de expedientes.

9 .? Recibir juramento a guardas v 
vigilantes jurados de entidades banca- 
rias. ■

Lo que se hace público en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 7.°, 
número 2, de la Orden citada.

Zaragoza, 3 de mayo de 1976.

El Gobernador civil, 
Ma n u e l  - Ma r ía  Ur ia r t e y  Zu l u e t a

SECCION QUINTA

• Núm. 3.218

Magistratura de Trabajo 
' número 3

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de

José-Antonio Rodríguez Cativiela, con
tra “Cintra” (Ricardo Esteban Rovo), 
con domicilio en carretera de Logroño, 
kilómetro 7, Zaragoza, en autos ejecu
tivos número 142 de 1975, por el pre
sente se sacan a pública subasta los 
bienes embargados en este procedi
miento, en la forma prevenida por la 
Ley, término de ocho días y precio 
de su tasación, cuya relación circuns
tanciada es la siguiente:

Una furgoneta marca "Mercedes- 
Benz", con matrícula Z-9442-A, en per
fecto estado de conservación y funcio
namiento.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la can
tidad de 95.000 pesetas.

Los bienes se encuentran deposita
dos en el domicilio del deudor, siendo 
su depositario Valentín Dueso Nava
rro, con domicilio en Domingo Ram, 
número 40, segundo derecha, Zara
goza.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2) el día 14 de mayo 
de 1976, a las once horas de su ma
ñana, y en caso de resultar éste de
sierto, y no ser ejercitado por el eje
cutante el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segun
da subasta el día 21 de mayo de 1976, 
a las once horas de su mañana, y en 
el supuesto de resultar igualmente de
sierto este segundo remate sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 28 de mayo de 1976, a las once 
horas de su mañana, previniéndose:
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Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se lle
gase a tercera subasta, que saldrá sin 
sujeción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del 
tipo que sirvió de base para la se
gunda subasta, y que acepte las con
diciones de la misma, se aprobará el 
remate. Si no llegase a dichas dos 
terceras partes, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber 
el precio ofrecido al deudor, el cual, 
dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores, librando 
los bienes, o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el depó
sito que previene la Ley; que el rema
te podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero; que no se admitirán postu
ras que no reúnan los dichos requisi
tos, debiéndose estar en todo lo de
más a lo dispuesto en la Ley de En
juiciamiento Civil y demás textos 
legales de pertinente aplicación. El 
presente edicto servirá de notifica
ción en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 27 de abril de 1976. — 
El Secretario, (ilegible).

♦ * *

Núm. 3.219

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo 
en providencia de esta fecha dictada 
en las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
María-Pilar Longares Gracia y otra, 
contra Luis Baigorri Extremad, con 
domicilio en la Luz, número 2, Zara
goza, en autos ejecutivos número 138 
de 1975, por el presente se sacan a 
pública subasta los bienes embarga
dos en este procedimiento, en la for
ma prevenida por la Ley, término de 
ocho días y precio de su tasación, 
cuya relación circunstanciada es la 
siguiente:

Una lavadora marca "Lackey”, en 
uso.

Un calentador "Bru”, en uso.
Un televisor de 23 pulgadas, marca 

"Iberia", con UHF incorporado, en 
perfecto estado de uso.

Un cuarto de estar, compuesto por 
una mesa v seis sillas, tapizadas en 
skai.

Los anteriores bienes han sido va
lorados por perito tasador en la can
tidad de 13.000 pesetas.

Los bienes se encuentran deposita
dos en el domicilio del deudor, siendo 
su depositario Luis Baigorri Extre
mad, con domicilio en calle la Luz, 2, 
Zaragoza.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2) el día 14 de mayo 
de 1976, a las once horas de su ma
ñana, y en caso de resultar éste de
sierto, y no ser ejercitado por el eje
cutante el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segun
da subasta el día 21 de mayo de 1976, 
a las once horas de su mañana, y en 
el supuesto de resultar igualmente de
sierto este segundo remate sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 28 de mayo de 1976, a las once 
horas de su mañana, previniéndose: 
Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magistra
tura el importe del 10 por 100 en efec
tivo de la valoración, no admitiéndose 
en la primera subasta posturas infe
riores a los dos tercios de la valora
ción, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se lle
gase a tercera subasta, que saldrá sin 
sujeción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos +erceras 
partes, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber el pre
cio ofrecido al deudor, el cual, dentro 
de los nueve días siguientes, podrá 
pagar a los acreedores, libran lo los 
bienes, o presentar persona que me
jore la postura, haciendo el depósito 
que oreviene la Ley; que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero; que no se admitirán postu
ras que no reúnan los dichos requisi
tos, debiéndose estar en todo lo demás 
a lo dispuesto en la Ley de Enjuicia
miento Civil y demás textos legales de 
pertinente aplicación. El presente edic
to servirá de notificación en forma 
para la empresa apremiada.

Zaragoza a 27 de abril de 1976. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA '

¿ja de 
iragoza 
-Ración 
lio de

Cam£ 
Figoenie 
xte de 
io térir

peREQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser deda 
rebeldes y de incurrir en las 
responsabilidades legales, de no 
sentarse los procesados desde el

Ci 
la:

y 
hectá

i: Nort
z

de la publicación del anuncio en 
periódico oficial, ante el Juez o h 
bunal que se señala, se les cita, lk"- , 
y emplaza, encargándose a todas de 
Autoridades y Agentes de la fdi'i “'b 
judicial procedan a la busca, 
y conducción de. aquéllos, poiw'® ; 11

disposición de dicho Juez o • ~'era 
____ ,______eglo a los artículos ^ br ir 
y 388 de la Ley de Enjuiciomie* üpers, 

^uient

los a
bunal, con arre

Militar u de Marina.

Núm. 3.174 minino

GARCIA INFANTES (Juan). 
años, casado, hijo de Juan '' de I • 
profesión obrero, con último dom® 
en San Vicente de Horts, ram1' 

x a i

Dado

carió, número 114, hoy eh ignora^ 
radero, comparecerá en el plaze 
días ante el Juzgado de instnicci ” 
mero 2 de Zaragoza para con^. ( 
en prisión que le ha sido 
el sumario número 126 de 197 ”
delito de robo. ■ _

* * *

Núm. 3.175
MARTINEZ LARROSA (A1^ 

cído en Zaragoza el 4 de marzo 
de 25 años, sin profesión dete 
hijo de Alfonso y de Pilar. 
en el sumario número 70 de ■ "

Sdo
Za 

hce 
>576

delito contra la salud 
comprendido en el númer-1 .

*a $ 
ig 

Púb;
a i

^nti

artículo 835 de la Ley de 
to Criminal, comparecerá ante
„ 1 > • , : ?v tugado de instrucción número - 
ragoza en plazo de diez días r Se

reducido a prisión.

Juzgados
-de Primera

s 
^Os

Núm. 3.178
JUZGADO 1JUZGADO NUM • >

Don Rafael Oliete Mn*
Juez de primera msla1''' ’ j 
do número 1 de esta '
Hace saber: Que en es>e ^j{! f 

número 342 de 1976 se 
diente de dominio, a inS 1

•X n
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ija de Ahorros y Monte de Piedad de 
íiagoza, Aragón y Rioja, sobre rea- 
:iición del tracto sucesivo intemun- 
ih de la siguiente finca:

Campo sito en término municipal de 
gemelas (Zaragoza), secano, proce- 

¡ate de la parcela del monte de di- 
¿o término, en partida “Monte”, for- 
-h por las parcelas 54, 55, 56, 57, 
K y 59 de dicha parcelación, de cabida 
11 hectáreas 34 áreas 20 oentiáreas. Lin- 
■: Norte, parcela 53, de Presentación 

Itidiez Fernando; Este, camino de 
«icio; Sur, parcela 60, de Nicasio Oli- 
"-os Gastan, y Oeste, camino de Fi- 

beruelas a Grisen. Inscrita en el Re- 
po de la Propiedad de La Almunia 
«Doña Godina al tomo 1.504 del ar- 
Br-o, libro 39 de Figueruelas, folio 
< finca número 2.978, inscripción 

pera".
medio del presente se convoca a 

8 personas ignoradas o desconocidas
■ llenes pueda perjudicar la inscrip- 
^solicitada, a fin de que dentro del 

Mamo de diez días puedan compare- 
H-'-mte este-Juzgado a oponerse, en su 
P a la pretensión de la actora, si les 
finiere. ,
.^do en Zaragoza a veintisiete de 
™ de mil novecientos setenta y seis. 

¡Juez, Rafael Oliete. — El Secretario,

Núm. 3.183
JUZGADO NUM. 1

Adiete Martín, Juez del Juz- 
. ° de primera instancia número 1 

Zaragoza;
saber: Que el día 10 de junio 

1L"76- a las once horas de su ma-
¿L" tendrá lugar simultáneamente 
ó| ^ Sala audiencia de este Juzgado 
{!?|t'-^,Ual dase de Algeciras la venta 
í#r<' 1Ca y tercera subasta, sin suje- 
wtn ti® Ia finca que se describe 
v|<- lnuación, embargada al deman- 

,A.en juicio ejecutivo número 245
- seguido en este Juzgado a 

“Aragonesa Vinícola", S. A., 
::?/^níada por el Procurador señor

1 •vJ ,^Ontra don Nicolás Gutiérrez Ja
’ Algeciras (calle de Eduardo 

3ri)an '
"'¡jia ^a‘ Parcela de terreno, al sitio 

„ i3", que formó parte de la 
d-a Yesera", en la ciudad de 

i • mide 3 metros 50 centíme- 
trente por 6 metros 80 centí- 

*13 r/*6 dundo, con una superficie 
■y /tfos 80 decímetros cuadrados,

i íe-, según medición reciente, 
g^icie es de 117 metros cuadra

- I íq ^ros de frente, 15 metros de 
izQuictda entrando, 11 

de fondo por la derecha y

9 metros por la espalda. Linda: iz
quierda entrando, finca de Manuel 
Jiménez Núñez; derecha, con Antonio 
González Fernández, y espalda, con la 
"Piñera".

Inscrita al folio 69 del libro 121 de 
Algeciras, finca 8.117.

Según el Registro es: Parcela de 
terreno al sitio de "Villa Vieja”, que 
formó parte de la suerte "La Yesera", 
de Algeciras, con superficie de 12 me
tros 50 decímetros cuadrados, con igua
les linderos.

Tasada pericialmente en 60.000 pe
setas.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente el 10 por 100 de 
la tasación y que regirá en todo lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil para la tercera subasta, sin suje
ción a tipo.

Dado en Zaragoza a veintidós de abril 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.223
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de junio 

de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, simultáneamente 
con el Juzgado de Oviedo, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al n-° 957 de 1975, a instancia del Procu
rador señor Peiré Aguirre, en repre
sentación de "Escolá", S. A., contra 
Angel Barrio Prieto, de Oviedo, ha
ciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán los licitadores consig
nar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero, y en cuanto a los derechos 
de traspaso habrá de estarse a lo que 
dispone la vigente Ley de Arrenda

. mientes Urbanos.
Bienes cuya venta se anuncia, con 

expresión de precio de tasación:
1. Setenta pantalones caballero y 

señora; en 14.000 pesetas.
2. Cuarenta trajes y americanas ca

ballero; en 40.000 pesetas.
3. Treinta camisas de señora y ca

ballero; en 4.500 pesetas.
4. Cuarenta jerseys de señora y 

caballero; en 8.000 pesetas.

5. El derecho de arriendo y tras
paso del local de negocio sito en 
Oviedo (calle Matemático Pedrayes, 3); 
en 500.000 pesetas.

Total, 566.500 pesetas.
Zaragoza a veintiséis de abril de mil 

novecientos setenta y seis. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.224
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 4 de junio 

de 1976, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes inmuebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 958 de 
1974, a instancia del Procurador señor 
Peiré Aguirre, en representación de 
"San Francisco S. A. Española de Ar
tes Gráficas", contra doña Julia Re
dondo Peiró, de esta vecindad, hacién
dose constar: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o establecimiento al efecto, el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación reba
jado en un 25 por 100; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta 
a instancia del actor, sin haber sido 
suplida previamente la falta de títu
los; que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Nuda propiedad del local comercial 
sito en la derecha del portal de la 
casa número 2 del barrio de Nuestra 
Señora; tasado pericialmente en pese
tas 1.000.000.
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Zaragoza a veintiséis de abril de mil 
novecientos setenta y seis. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.179
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio especial del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado con el número 1124 de 
1975, a instancia de "Recuperaciones 
y Transformaciones Zaleo", S. L., re
presentada por el Procurador don Fer
nando Peiré, contra don Alberto Lara 
Blasco y su esposa, doña Juliana 
Sanagustín Esteban, y doña Felisa 
Blasco Gradas, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, la siguiente 
finca:

Urbana situada en término de Mi- 
ralbueno, de Zaragoza, partida de “La 
Romareda”, barrio de Explanada y su 
calle denominada Capitán Pina, nú
mero 10; consta de un cubierto, desti
nado a fundición de metales, y corral 
adjunto; tiene una extensión superfi
cial de 200 metros cuadrados, de los 
que unos 100 metros cuadrados los 
ocupa el cubierto y los 100 metros 
cuadrados restantes el corral. Linda: 
frente, calle Capitán Pina; derecha en
trando e izquierda, respectivamente, 
con las parcelas números 171 y 173, 
propias de Timoteo-Rafael-María Pam
plona Escudero y esposa, Luisa Soleras 
Pía, y espalda, con parcela número 
155, propia igualmente de Timoteo-Ra
fael-María Pamplona Escudero. Inscri
ta en el Registro número 3 de Zara
goza, al tomo 1.098, libro 342 de la 
sección segunda, folio 77, finca 11.547. 
Valorada en 880.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el día 
11 de junio próximo, a las once de su 
mañana, y para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores: Consig
nar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, sin que 
sean admisibles posturas que no cu
bran o sean inferiores al tipo de su
basta, que es el importe total de la 
valoración dada a la finca, y pudiendo 
hacerse en calidad de ceder a un ter
cero; que no existen títulos de pro
piedad, siendo de cargo del rematante 
el proporcionárselos, y que los autos 
y la certificación de cargas están de 
manifiesto en Secretaria; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 

bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
abril de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.198
JUZGADO NUM. 2 1

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de mayo 

de 1976, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 91 de 1976, promovido por 
el Procurador señor Hernández de la 
Torre, en nombre y representación de 
"Estación de Servicio Miralbueno", so
ciedad anónima, contra Saturnino Ai- 
bar Garcés, advirtiéndose a los posi
bles licitadores: -

1° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2.° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiéndo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche turismo marca "Opel" ma

trícula GC-7.875-C; valorado en 180.000 
pesetas.

El vehículo se encuentra en poder 
de don Antonio Tirado, con domicilio 
en Almozara, 14.

Zaragoza a veintitrés de abril de 
mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.222
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de .primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en virtud de lo acordado en pro
cedimiento sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el número 1.200 de 1974, 
a instancia del “Banco Central", S. A., 
representada por el Procurador don

Marcial-José Bibián, contra doña fe 
na Amedo González y don Jesús Va 
Arnedo, se saca a la venta en pi 
blica subasta, por primera vez y 
mino de veinte días, la siguiente fine

Fábrica de aceite y aceitería e 
término municipal de Borja, con>::. 
yendo todo un cuerpo de edificio eos

... hubii 
miarán 
ve el 
librogal 
< misr

Dado
una sola explanada o vago delante ü rril de
misino, y para su servicio, que lo íe 
para de la carretera con las senide * 
bres necesarias a la industria y con 
solar detrás, que linda: al None 
Oeste, con acequia; al Sur, carretm 
de Ainzón, y al Este, con poreioos 
segregadas; ocupa una extensión -■ 
perficial total de 939 metros cuain- 
dos. El edificio fábrica ocupa ® 
extensión de 346 metros 10 decírnero 
cuadrados, comprendida la aceitería! 
el cubierto, local del transforman, 
despacho y demás dependencias. Eé 
ten en el pabellón de la fábrica 
depósitos subterráneos y cinco en 
aceitería, habiendo también, dentro - 
mismo pabellón, seis balsas para - 
clarificación del aceite.

La fábrica de' aceites funciona 
prensas hidráulicas, de las que 
ten tres con sus correspondientes bo® 
bas, dos de ellas marca "Jordá ! 
marca "Baró”, movidas por un 
eléctrico y otro de explosión de ga-- -• 
de 12 CV; hoy éste no existe. 
también una separadora marca ' 
Val", número 501, con su moto- ■ 
3 CV, y un juego de piedras * 
llamados italianos; otro juego de 
conos y un lavadero mecánico con 
motor de 1'50 CV, y dos grupo- 
electrobombas de trasiego 
cada una de ellas por un rnoto-

Inscrita en el Registro de la 
dad de Borja en el tomo 943, - ... 
de Borja, folio 131, finca número - 
inscripción 3.a .

Valorada en 2.000.000 de pese13- .
Dicha subasta tendrá lugar 

sala audiencia de este Juzgad 
14 de junio próximo, a las orne , 
mañana, y para tomar P*31^ 
misma deberán los licitadores.. 
nar previamente en la Mesa 
do el 10 por 100 de la tasación , ? 
ditar su personalidad, sin cuy 
sitos no serán admitidos; sin . 
admisibles posturas que 
sean inferiores al tipo de su 
es el importe total de la ■ 
dada a la finca, pudiendo - - ::
remate en calidad de 
cero; que no existen títulos^ í 
dad, siendo de cargo del rt aUlOs' 
proporcionárselos, y que 1°- 
certificación de cargas 
fiesto en Secretaría; que SL 
que todo licitador acepta cOr^s c v' 
te la titulación, y que las ca
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ránenes anteriores y los preferentes, si 
khubiere, al crédito de la actora con- 
■•uarán subsistentes, entendiéndose 
... el rematante los acepta y queda 
■abrogado en la responsabilidad de 
s mismos, sin. destinarse a su extin- 

el precio del remate. .
Dado en Zaragoza a veintisiete de 

de mil novecientos setenta y seis.
: Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
l’aible).

Núm. 3.245-
JUZGADO NUM. 4

¡hi José • Fernando Martínez - Sapiña 
? Montero, Magistrado, Juez del Juz- 
• ' de primera instancia número 4 
de Zaragoza; .
^ce saber: Que en virtud de lo or

do en resolución de esta fecha, dic- 
, autos de embargo preventivo 

ffkio de menor cuantía señalado con

si le conviniere, bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho y siguiendo los au
tos su curso, habiéndose llevado a efec
to el embargo de sus bienes en cantidad 
suficiente a cubrir las responsabilidades 
perseguidas, sin necesidad de previo re
querimiento de pago, y que la cédula 
y copias simples de demanda v docu
mentos se hallan a su disposición en 
Secretaría.

Dado en Zarágoza a veinticuatro de 
abril de mil novecientos setenta v seis. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — Él Se
cretario, (ilegible).

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
abril de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).
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Núm. 3.176
i JUZGADO NUM. 3
* h -
^rá^l”n Cereceda Marquínez, Ma- 

Juez de primera instancia
3 de los de Zaragoza; 

Sel , r: Que en este Juzgado v 
- 238 de 1976-B, se sí

- - tos da • • • . ■■yr.< L jmcio ejecutivo promovi- 
'’pf- "^’qsa , S. A., representada

|Ofseñor Gil Aznar. con- 
'^J'^é-Luis Rivares Rocha, sobre 

de cantidad, en los cuales
[^rdad8 Ia Parte ejecutante, ten-
L'"^fo ° en reso^uc^n de esta fe- 

iVeo*'6 a 1° dispuesto en el ar- 
' ‘ivii de Ja Ley de Enjuiciamien- 
l  dej -01 ^^arse el actual para- 

a ?encionado deudor, citar de 
.’^alyji?11 José-Luis Rivares Rocha, 
.' 0 Procedimiento, para que
' ^os0 nueve días se persone

V se oponga a la ejecución,

Núm. 3.184
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1159 de 1975-A, seguido a ins
tancia de "Talleres Margua”, S. L., re
presentada por el Procurador señor 
Bibián, contra don Antonio Sánchez 
Bono, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 1 de junio de 
1976, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación .de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don Rafael Rodríguez Solís, con 
domicilio en Maracena (Granada), ca
mino Albolote, sin número, donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una pulidora eléctrica, de tubo, 
.tipo H2C-R, de la casa "Talleres Mar
guaen 35.000 pesetas.

2. Una curvadora electrónica "Teje- 
ro-32”; en 20.000 pesetas.

3. Un tronzadera eléctrica "Thoms- 
350’’; en 55.000 pesetas.

4. Un taladro eléctrico, con motor 
0'50 CV; en 11.000 pesetas.

5. Una sumadora eléctrica "Olivetti", 
multisuma 20; en 16.000 pesetas.

6. Una máquina de escribir "Olivetti- 
Línea"; en 14.000 pesetas.

Núm. 3.180
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio menor 
cuantía número 184 de 1975-A, seguido 
a instancia de don Marcos Marquina 
Moreno, representado por el Procura
dor señor Bibián, contra doña Josefa 
Solano, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 2 de junio de 
1976, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes: .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el de valoración; no se admiti
rán de manera definitiva posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se
gunda subastas,, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de la de
mandada, con domicilio en Barcelona 
(calle Provenza, 393-395), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: Una máquina registrado
ra marca “Coresa", eléctrica; en pese
tas 12.000. ■

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
abril de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.186
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecu
tivo número 188 de 1975, seguido a 
instancia de Marcos Marquina More
no, representado por el Procurador 
señor Bibián, contra don Octavio Do
mínguez Guerra, vecino de Las Pal
mas de Gran Canarias, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el
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día 28 de mayo de 1976, a las diez ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el de valoración: no se admiti
rán de manera definitiva posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se
gunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ce
der' a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder del de
mandado, con domicilio en calle Pe
dro Infinito, 97, de Las Palmas de Gran 
Canaria, donde podrán ser examina
dos, celebrándose simultáneamente en 
el Juzgado que corresponda de Las 
Palmas de Gran Canaria.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un vehículo marca “Autobian- 
chi”, matrícula GC-9850-B; en 80.000 
pesetas.

2. El derecho de traspaso del local 
comercial, dedicado a confecciones, si
to en el bajo de la casa 97 calle Pedro 
Infinito de Schamann, por la que se 
paga la renta mensual de 22.000 pe
setas; tasado en 300.000 pesetas.

3. Setenta trajes de señora, de dis
tintos colores y calidades, existentes 
en dicho local; en 40.000 pesetas.

4. Un archivador metálico pequeño, 
de dos puertas; en 500 pesetas.

5. Los muebles y enseres existen
tes en la vivienda particular del de
mandado, que se componen de un 
ropero, dos mesas de noche, aparador 
y un tresillo corrientes; valorados en 
18.000 pesetas.

Dado en Zaragoza, veintitrés abril 
mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.188
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma 
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 813 de 1975, seguido a instan
cia de doña Carmen Romay Custodio 
y otro, representada por el Procurador 

.señor Hernández Torre, contra "Alpe”, 
sociedad anónima, se anuncia la venta 
en pública y segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá Lugar en este Juzgado el día 
31 de mayo de 1976, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el 10 por 

100 del precio de valoración; el tipo 
de licitación, por tratarse de segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subasta, según 
los casos; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona; 
los bienes se hallan depositados en 
poder de la sociedad demandada, con 
domicilio en Baltasar Gracián, 6, en
tresuelo derecha, donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

l .° Dos armarios metálicos, con es
tanterías, "Ofalex", en 10.000 pesetas

2 .° Dos mesas de despacho, con ta
blero fórmica y tres cajones, en pese
tas 15.000.

3 .° Un despacho compuesto de me
sa en madera, color caoba, con tres 
cajones en la izquierda y dos en la 
derecha; dos sillones en skai negro 
y un armario librería a juego, con 
cinco departamentos cerrados y tres 
abiertos, de 2,50x 1,50 aproximada
mente; en 30.000 pesetas.

4 .° Una calculadora eléctrica marca 
"Canon Canilla", L-140, en 12.000 pese
tas.

5 .° Una lámpara de mesa metálica; 
en 2.000 pesetas.

Dado en Zaragoza, veintitrés de abril 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.199
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de mayo 

de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del" 25 
por 100 del precio de tasación, de los 
bienes embargados a la parte deman- 
daad en juicio ejecutivo seguido al nú
mero 24 de 1975, a instancia del Pro
curador señor García Anadón, en re
presentación de “Savisa", S. A., contra 
don Manuel Tubau San Miguel, ha
ciéndose constar: Que para tomar par
te deberán los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100 del precio 
de tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación.

l .° Un televisor marca "Inter”,
24 pulgadas, con canales de VHP y 
UHF y estabilizador marca “Herk" 
en 11.000 pesetas.

2 .° Un tocadiscos marca "Cosme' 
modelo 3.500, estereofónico, númt:: 
00067, con tapa de plástico y c- 
bafles; en 12.000 pesetas.

3 .° Un cuarto de estar compuess 
de librería de 2 x 1,80 aproximadam::- 
te, con diversos departamentos, b;: 
nizada al poliester; una mesa ele» 
ble y extensible a juego; un sofáí 
tres plazas y dos sillones, tapiza:.' 
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Zaragc
en skai, con almohadones indepo nor 
dientes; una lámpara de pie, en male
ra y metal dorado, con pantalla 
tación pergamino; en 15.000 peseta.^

4 .° Un frigorífico marca "Leonad, 
de unos 200 litros de capacidad; ws 
cocina marca “Cointra", con tres que
madores y horno de butano, una p®1 
eléctrica y armario portabombona y u m 
lavadora automática marca “Asp6 
modelo L2B10; en 20.000 pesetas. , 

Fe 
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HaceUn armario ropero de dos P-'^5.°

tas con altillo, en
rupciu u l  «v-, ¿
madera de enver) - ■ • 

las puertas tapizadas en skai; un 
din con cuatro cajones y espejo recu-' 
guiar; una mesita de noche con 
jones, todo ello a juego; en 8.000 p

6 .° Un armario ropero de dos 
pos y cuatro puertas, con dos i 
interiores, en madera barnizada^ 
liester, color caoba; un comodín^ 
cuatro cajones y dos mesillas 
che, con dos cajones, todo ello a^ 
go; una lámpara de techo, en -‘y. 

ílal’,

ta$a>
Aparte 
^ción
-CtO ;

^1, cc 
vec 

doesca

blanco, de ocho brazos; en 
en a--' . , ■
10.000 " i 

^ta
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7 .° Un arcón de madera tal 
0,50 metros de altura por L-0 ;a s, 
de longitud y 0,50 metros fondo a . 
madamente; en 3.000 pesetas-

Total, 79.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a vein1. 

abril de mil novecientos setenta;z.<^ 
El Juez, José-Femando Marti11’- 
ña. — El Secretario, (ilegible •
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Juzgados Municip8^

Núm. 3.202
JUZGADO NUM. 2 .

Don Fermín González García- 
nicipal del Juzgado nún^ 
Zaragoza: d juicíí
Hace saber: Que en c 

cognición tramitado ^j^Zfiars5 
91 de 1975, instado por ''^or y 
nanciaciones”, S. A. Jo?*'.'., 
ñor García Anadón), conU j.-- 
Sánchez Espinosa (Aven’1 en
191, sexto), se sacan a h yCL15^ 
blica subasta, por segunda v 0 ;c , 
rebaja del 25 por 100 de P 
tasación, los bienes ernba =
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p,irte demandada, y que, con su valora- 
■ jn aparecen reseñados en el edicto 
anunciador de la primera subasta in- 
grto en el "Boletín Oficial" de esta 
provincia, número 64, correspondiente 

día 18 de marzo pasado.
Esta segunda subasta tendrá lugar 

la sala-audiencia de este Juzgado 
■: día 31 de mayo próximo, a las doce 
horas.

Para tomar parte en la misma se 
«quieren los mismos requisitos que 

la anterior.
- Zaragoza a veinticuatro de abril de 

n¡l novecientos setenta y
. ¡na»
la ¡si- 
setas, 
onarc'

Fermín González. — 
" (ilegible).

seis. — El 
El Secréta

.d: c. Núm. 3.204
es
a pli¿ 
iy^

JUZGADO NUM. 2
Fermín González García, Juez mu- 

’^pal del Juzgado número 2 de Za-
"loza;is.

>s pu¿'- saber: Que en el juicio de cog- 
aver)1 íin tramitado bajo el número 659 
3 ex- ' 4, instado por "Sandersa Indus- 

reci- ■ S. A. (Procurador señor San 
¿os» contra Eusebio Martínez Gimé- 
)0p^ 
is cú'

^'ecino de La Cartuja de Monegros 
Nsca), se sacan a la venta en pú- 

5 2 subasta, por segunda vez y con 
i a!: j ^aja del 25 por 100 del precio de 
jín C- ^ción, los bienes embargados a 
de ^"‘'demandada,y qt e, con su va- 

^Z1011' aparecen reseñados en el , a j-
i mí- 
.000 7=-

i 0 anunciador de la primera su- 
/‘a' inserto en el "Boletín Oficial" 

. w13 Pr°vincia número 63, corres- 
ac¿ ■■ ?_-'nte al día 17 de marzo pasado. 
mí"3 segunda subasta tendrá lugar 
apr.' ^ala audiencia de este Juzgado 

l -i de mayo próximo, a las doce

ti'c5 3 v/? t0rnar parte en la misma se re
: v i. "n ios mismos requisitos que en 

5rior-
. ^a a veintitrés de abril de 

ocientos setenta y seis. — El
■. ermín González. — El Secréta

les ' ‘legible).

Núm. 3.148

)2- 

iC^

95 *

JUZGADO NUM. 3
^w31"'05 ^e§uero Lobo, Oficial en 
^lri'°?es CL Secretario del Juzgado 

‘1C1pal número 3 de Zaragoza, por 
del titular;

t ;í^' Que en el juicio de faltas que 
'■ ’ ^en este Juzgado con el núme- 

de 1974. sobre lesiones, por 
' ^6 Constancio Sánchez Este-

a Gaspar Sánchez Gil, que 
C ^.^L'ilio en esta ciudad en 

■ niVp’^n úia, 14, 2.°, y Osa Ma- 
15, bajo, y en la actuali- 

?üorado paradero, se ha dictado 

auto cuya parte dispositiva es del te
nor siguiente:

“El señor don Rogelio Gállego Moré, 
Juez municipal de este Juzgado, por 
ante mí, el Secretario, dijo: Que debía 
acordar v acordaba dejar sin efecto la 
pena de tres días de arresto menor que 
le ha sido impuesta al condenado Gas
par Sánchez Gil v continúese contra el 
mismo el trámite de ejecución en lo re
lativo a las costas.

Así lo dispone, manda y firma el re
ferido señor Juez, de lo que yo, el Se
cretario, doy fe. — Rogelio Gállego 
Moré. — Julio Merayo”. (Rubricados).

Y para que sirva de notificación al 
condenado Gaspar Sánchez Gil, que se 
encuentra en ignorado paradero, expi
do la presente en Zaragoza a veinticua
tro de abril de mil novecientos setenta 
y seis. — El Secretario, Carlos Re
guero.

Núm. 3.206
. JUZGADO NUM. 3
Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 

del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito v costas del juicio verbal civil nú
mero 198 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Germán Rey Burro, representado por 
el Procurador señor Bibián, contra don 
Alejandro Cristóbal Salvador, vecino 
de esta ciudad, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Un televisor marca "Vanguard”, de 
23 pulgadas; valorado en 9.000 pesetas.

Una lavadora automática "Newpol"; 
valorada en 9.000 pesetas.

Un frigorífico "Aspes", de 250 litros; 
valorado en 4.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 25 de mayo próximo, 
a las diez y media horas, previnién
dose: Que para poder tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores ex
hibir documento de identidad que 
acredite su personalidad y consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que rírve de tipo a 
esta subasta, y que los bienes se en
cuentran en poder del demandado, 
domiciliado en Maestro Estremiana, nú
meros 8-10.

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
de abril de mil novecientos setenta 
v seis. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, (ilegible-).

Núm. 3.225
, JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 179 del año 1975, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Cau
cho y Derivados”, S. A., representada 
por el Procurador señor Bibián, con
tra don Jaime Estrany Llompart, ve
cino de Inca (Mallorca), sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública y primera su
basta los bienes siguientes:

Una máquina de prensar suela, mar
ca "Pomar"; en 15.000 pesetas.

Una máquina de rebajar suela, mar
ca "Calafell"; en 7.000 pesetas.

Una máquina de desvirar suela, mar
ca "Calafell"; en 20.000 pesetas.

Úna máquina de marcar; en pesetas 
15.000.

Una máquina de coser, marca "Sie- 
co"; en 12.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
la plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
he señalado el día 25 de mayo próxi
mo, a las diez horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta subas
ta, y que los bienes se encuentran en 
poder del demandado, domiciliado en 
la calle San Antonio, de Inca (Ma
llorca).

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
abril de mil novecientos setenta y seis. 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.227
JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en iuicio verbal de faltas nú
mero 241 de 1976 se ha acordado citar 
en el "Boletín Oficial” de la provincia 
a Antonio Virto T/quierdo, de igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
el Hotel Bilbaíno, de esta ciudad, para 
que comparezca ante este Juzgado mu
nicipal el día 20 de mayo próximo y 
hora de las once (sito en plaza del 
Pilar, 2, cuarta), al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por estafa, im
porte servicio hospedaje.

Zaragoza a veinticuatro de abril de 
mil novecientos setenta y seis. — El 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 3.226

JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secreta
rio del Juzgado municipal número 5 
de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 1136 de 1975, 
seguido por denuncia en diligencias 
previas 933 de 1975 del Juzgado de 
instrucción número 2, contra Joaquín 
Salvador Gabarrús, por el hecho de 
imprudencia, se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

"En Zaragoza a 17 de octubre de 
1975. — El señor don Rafael Burgos 
de Pablo, Juez sustituto de dicho Juz
gado, habiendo visto el presente expe
diente de juicio de faltas sobre im
prudencia, contra Joaquín Salvador 
Gabarrús, mayor de edad, casado, con
ductor y vecino de Híjar,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Joaquín 
Salvador Gabarrús, declarando de ofi
cio las costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rafael Burgos 
de Pablo". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el día de su 
fecha; doy fe. — Felipe Hernando Mu
ñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Emilio Adoa Eleuterio, Anto
nio Lobo Dinis Moráis y a Eduardo 
Nuno Ferreira Pinto Fernández, en si
tuación de ignorado paradero, expido 
el presente, cumpliendo lo mandado 
por Su Señoría, en Zaragoza a veinti
séis de abril de mil novecientos se
tenta y seis. — El Secretario, Felipe 
Hernando Muñoz.

Núm. 3.149

JUZGA no NUM. 6

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secreta
rio del Juzgado municipal número 6 
de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio verbal de fal

tas seguido en este Juzgado bajo el nú

mero 155 de 1976 se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo 
dicen así:

‘Sentencia. — En Zaragoza a 22 de 
abril de 1976. — El señor don Rafael 
Burgos de Pablo, Juez del Juzgado mu
nicipal número 6 de los de esta ciudad, 
habiendo visto y oído las actuaciones 
del juicio verbal de faltas, sobre lesio
nes por agresión, seguido entre el Mi
nisterio fiscal, en ejercicio de la acción 
pública; perjudicado; José Santiago Cor
tés, de 31 años de edad, casado, enco- 
frador, hijo de Juan y de Carmen, natu
ral de Campotejar (Granada) v vecino 
de Utebo, con domicilio en barrio Ga- 
lindo, primera puerta D, v denunciado, 
Manuel Rebelo Lorenzo, de 30 años de 
edad, soltero, obrero, hijo de Antonio v 
de Ana, natural de Covilha (Castelo- 
branco), Portugal, y vecino de Casetas 
(calle Alcubierre, número 24 duplica
do), y actualmente en ignorado parade
ro, y....

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al inculpado Manuel Rebelo Lorenzo, 
como autor responsable de una falta de 
lesiones, a la pena de un día de arresto 
menor, que cumplirá en su domicilio, v 
costas del juicio.

Para la notificación de esta resolu
ción líbrese carta - orden al Juzgado de 
paz de Utebo y edictos que se publi
carán en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando y firmo. — Rafael Burgos”. 
(Rubricado).

Dicha sentencia fue leída v publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pú
blica.

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado Manuel Rebelo Lo
renzo, actualmente en ignorado parade
ro, expido el presente en Zaragoza a 
veintidós de abril de mil novecientos 
setenta y seis. — El Secretario, Adolfo 
Cidoncha.

Juzgados Comarcales

Núm. 3.228 
CARIÑENA

Don Luis Blasco Doñate, Juez coro 
cal de Cariñena (Zaragoza) y su. ■ 
marca;
Hace saber: Que por providencia ¿ 

día de la fecha dictada en juicio á 
faltas número 16 de 1975, por dañoi 
hoy en ejecución de sentencia, dimí 
nante de diligencias previas númeri 
194 de 1974, del Juzgado de instruc
ción del partido, instruidas con oy 
sión de la colisión de los camioso 
BU-42.700 y V-6709-A, conducidos, res
pectivamente, por Antonio Carod N» 
vella y Ramón Sanz Colomer, se saa 
a la venta en pública subasta, ?<■ 
primera vez y término de ocho d:? 
el bien mueble embargado al resy' 
sable civil subsidiario Engracio Be- 
Sanz, vecino de Ayelo de Malferit ib 
lencia), con domicilio en avenida « 
Santísimo Cristo de la Pobreza. 
número, que a continuación se 
presa: J

Un automóvil marca "Dodge-D- - 
matrícula A-93.579, de 22 HP. de 
o seis asientos; tasado pericialn-er- 
en 65.000 pesetas.

La, 
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Non, 
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El remate tendrá lugar el día -
mayo, a ■ las doce horas, en la 
audiencia de este Juzgado co®3^ 
(sito en calle Calvo Sotelo, 
niéndose a los licitadores: Que 
tomar parte en la subasta de-y' 
consignar previamente en la Mesa;l 

. Juzgado, o en establecimiento a l . 
to, una cantidad igual, por lo

c

LU, una vainauau ¡«Ce 

al 10 por 100 efectivo del Prev'^/ 
tasación, sin cuyo requisito no , en 
admitidos; que no se admitir311 
turas que no cubran las dos 
partes del avalúo, pudiendo 
el remate en calidad de ce^er,¿ je ' 
tercero, y que el vehículo se 
positado en poder de su prop'^ 
en la localidad de su reside1^”,.,, 
giendo en la subasta las dem3' ^.v. 
siciones generales de la Ley o 

he
■;i di

■^Pu 
d;he!

ciamiento Civil. $
Dado en la ciudad de Caí 

veintisiete de abril de mil 
setenta y seis. — El Juez, Luis 
El Secretario, (ilegible).
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